




A Distrito d, 

-
1 depend ne a 

lii r,. GERENCIA OE DESARROLLO URBANO y RURAL 
,.�.-f-•"·" 

'ARO DEL BICENTENARIO. DE LA CDNSDLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CDNMEMDRACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE 
JUNIN Y AYACUCHD' 

Que, estando conforme a los Informes Legal y Técnico que corren en autos y por las atribuciones 
conferidas por la Resolución de Alcaldía Nº 129-2024-MDI del 02MAY.2024; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero. - Aprobar la Visación de las memorias descriptiva y los Planos con fines de 

Inmatriculación de propiedad de: Francisco Hilario Patiño Rojas y Ana María Carbajal 
Salazar, respecto de su predio ubicado en la Calle Erudito S/N, Barrio/Sector Vichay, Distrito de 
Independencia, Provincia de Huaraz, incoado a través del expediente administrativo con número de 
registro Nº 170021-0 de fecha 23NOV.2023, por los fundamentos expuestas en la parte considerativa de 
esta Resolución. 

Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva detallada y los planos que contiene el presente 
expediente administrativo de visación con fines de inmatriculación conforme se indica a continuación: 

cación: 

Departamento: Ancash 

� 
Provincia: Huaraz 
Distrito: Independencia 

Datum: PSAD 56 
Zona Geog: 18 S 

:J • l 

� :a,<. 
0-: ,"?, Sector: Vi cha y ., .. , -� ,,,.. ',,, � 

Dirección: Calle Erudito SIN.

Área de estructuración Urbana: It Zonificación: RDM-R3 

Linderos y Medidas Lote Matriz: 

or el Frente: Con la Calle Erudito con 6.99 m. 
or la Derecha: Con la propiedad de Willing Walter Salazar Minaya con 18.81 m. 
or las Izquierda: Con la propiedad de Yolanda Mercedes Jachilla Lázaro con 18.80 m. 
or el Fondo: Con la propiedad de Enma Victoria Lázaro Salazar de Ramírez con 7.42 

m. 

Área según testimonio = 140.00 m2 Perímetro = 54.00 m. 
Área Útil = 135.43 m2 Perímetro = 52.02 m. 
Área de aporte para vía 4.57 m2

Artículo Tercero.- DISPONGASE con autorizar la inscripción registra! de la visación de planos, de 
acuerdo a los planos y memoria descriptiva que forman parte de la presente Resolución, acto que se 
formalizara mediante la gestión del propietario realizara ante los Registros Públicos de la Zona Registra! 
Nº VII - Sede Huaraz. 
Artículo Cuarto.- Encargar a la Subgerencia de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, la 
publicación de la presente resolución en la página institucional para conocimiento general. 

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Subgerencia de 
Habilitaciones Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente Resolución y disponga de las medidas 
que le corresponda de acuerdo a ley. 
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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